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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSGOMEGA S. A. CELEBRADA EL 28 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

El día de hoy, viernes 28 de diciembre de 2018, a las 16h00 en la ciudad de Atacames. En 

el Salón de Eventos (LG) ubicado en las calles Luis Tello entre Eugenio Espejo y Julio 

Estupiñan, constante en la convocatoria publicada en el diario La Hora el 14 de diciembre 

de 2018 que se edita en la ciudad de Esmeraldas y de amplia circulación en la ciudad y 

Cantón Atacames, se reúnen en Junta General Extraordinaria los Accionistas de la 

compañía TRASPORTES TRANSGOMEGA SOCIEDAD ANONIMA, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Aprobación de estados financieros, informes de gerente y de comisario de los ejercicios 

económicos de los años. 

2000/2001/2002/2003/2004/2005/2006/2007/2008/2009/2010/2011/2012/2013; 

reportados y enviados a la Superintendencia de Compañías. 

2.- Resolución sobre las juntas generales de accionistas celebradas el 31 de enero de 2015, 

01 de junio de 2015, 05 de octubre de 2015, 30 de diciembre de 2015, 08 de agosto de 

2016, 16 de septiembre de 2016 y 25 de octubre de 2017. 

3.- Resolución sobre los nombramientos de Presidente y Gerente General elegidos en 

juntas generales celebradas el 24-06-1998 / 26-10-1998 / 15-06-1999 / 19-10-2001 / 15- 

02-2002 / 27-05-2003 / 23-03-2004 / 17-10-2006 / 27-04-2007 / 27-11-2009 / 31-012015 / 

30-12-2015, que fueron inscritos en el Registro Mercantil. 

4.- Aprobación de los Estados Financieros Rectificatorios de los ejercicios económicos de 

los años 2014 y 2015. 

5.- Aprobación de los Informes de Gerente a los estados financieros rectificatorios de los 

años 2014 y 2015. 

6.- Aprobación de los Informes de Comisario a los estados financieros rectificatorios de los 

años 2014 y 2015. 

7.- Aprobación de los Estados financieros de los ejercicios económicos de los períodos 

2016 y 2017 

8.- Aprobación de los Informes de Gerente de los años 2016 y 2017. 

9.- Aprobación de los Informes de Comisario de los años 2016 y 2017.
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10.- Resolución sobre el destino de los resultados obtenidos en los ejercicios económicos 

2000/2001/2002/2003/2004/2005/2006/2007/2008/2009/2010/2011/2012/2013/2014/2 

015 /2016/2017. 

11.- Resolución sobre las cuotas mensuales por administración y otros conceptos 

aplicadas a los accionistas de la compañía desde el año 2000 al año 2017 y lo que va del 

año 2018. 

12.- Aprobación para reformar y actualizar el Reglamento interno de la compañía. 

Preside la junta general el señor Ricardo Rosero Carcelén, en su calidad de Presidente de 

la Compañía y actúa en calidad de Secretario, según sus Estatutos el señor Gerente 

General Wilfrido Alejandro Toral Vilela. 

En esta junta general se encuentra presente el señor Lic. Lauro Rivadeneira Córdova, 

Interventor de la compañía, quien fue invitado a la misma de acuerdo al Reglamento de 

Intervención expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

El señor Presidente siendo las 16h20 solicita a Secretaria informar el número de acciones 

que se encuentran presentes, determinándose que hay una asistencia de 858 acciones 

que representa el 85,80% del total del capital suscrito y pagado que es de USD 1.000,00, 

por lo que el señor Presidente siendo las 16h25 declara instalada legalmente la junta 

general extraordinaria de accionistas y solicita al señor Secretario proceda a la lectura del 

orden del día. 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

1.- Aprobación de estados financieros, informes de gerente y de comisario de los ejercicios 

económicos de los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 

2010, 2011, 2012, 2013; reportados y enviados a la Superintendencia de Compañías. 

El señor Presidente indica que por cuánto la compañía no cuenta con las actas de juntas 

generales celebradas hasta el año 2014 es necesario dejar constancia legal que los 

informes de gerentes, comisarios y estados financieros de los años del 2000 al 2013 

entregados y reportados al Órgano de Control fueron aprobados. Y solicita al señor 

interventor de una explicación ampliatoria al respecto; y, luego de lo cual se realizan las 

deliberaciones del caso y los señores accionistas resuelven por unanimidad Aprobar los 

informes de gerentes, comisarios y estados financieros de los ejercicios económicos de los 

años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 

2013, todos ellos reportados y enviados en su debido tiempo a la Superintendencia de
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Compañías. Para esta aprobación no votaron los administradores y comisarios de esos 

periodos. 

2.- Resolución sobre las juntas generales de accionistas celebradas el 31 de enero de 2015, 

01 de junio de 2015, 05 de octubre de 2015, 30 de diciembre de 2015, 08 de agosto de 

2016, 16 de septiembre de 2016 y 25 de octubre de 2017. 

Referente al segundo punto del orden del día, el señor Presidente solicita al señor 

Interventor se digne dar una explicación sebre las inconsistencias legales que adolecen las 

juntas celebradas desde el 31 de enero de 2015 al 25 de octubre de 2017. El señor 

Interventor manifiesta que las mencionadas juntas fueron celebradas sin cumplir varios 

requisitos legales establecidos en la Ley de Compañías y en el Reglamento de Juntas 

Generales expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en octubre 

del año 2014, por lo cual las resoluciones tomadas en esas juntas carecerían de validez 

legal, por lo que recomienda que la presente junta tome una resolución al respecto. 

Los señores accionistas, luego de la explicación dada por el interventor y considerando las 

deliberaciones del caso, por unanimidad resuelven dejar sin efecto las juntas celebradas el 

Resolución sobre las juntas generales de accionistas celebradas el 31 de enero de 2015, 01 

de junio de 2015, 05 de octubre de 2015, 30 de diciembre de 2015, 08 de agosto de 2016, 

16 de septiembre de 2016 y 25 de octubre de 2017; y, que en la presente junta general se 

vuelvan a tratar principalmente las resoluciones sobre nombramientos de 

administradores y comisarios; así como también sobre aprobación de informes y balances 

de los años 2014 y 2015. 

3.- Resolución sobre los nombramientos de Presidente y Gerente General elegidos en 

> juntas generales celebradas el 24-06-1998 / 26-10-1998 / 15-06-1999 / 19-10-2001 / 15- 

02-2002 / 27-05-2003 / 23-03-2004 / 17-10-2006 / 27-04-2007 / 27-11-2009 / 31-012015 / 

30-12-2015, que fueron inscritos en el Registro Mercantil. 

El señor Presidente indica que, considerando las resoluciones tomadas en la presente 

junta general en los puntos 1 y 2, es necesario tomar una resolución sobre los 

nombramientos de Presidente y Gerente General elegidos en juntas generales celebradas 

el 24-06-1998 / 26-10-1998 / 15-06-1999 / 19-10-2001 / 15-02-2002 / 27-05-2003 / 23-03- 
2004 / 17-10-2006 / 27-04-2007 / 27-11-2009 / 31-012015 / 30-12-2015, que fueron 

inscritos en el Registro Mercantil, que en su orden corresponden a: 

Fecha de Juntas Generales: Presidente Gerente General 

24-06-1998 Oswaldo Badillo Baldeón René García Calle 

26-10-1998 Wilfrido Toral Vilela Ramón Góngora Chila 

15-06-1999 Raúl Aguayo René García Calle
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19-10-2001 Oswaldo Badillo Baldeón Ramón Góngora Chila 

15-02-2002 Raúl Aguayo René García Calle 

27-05-2003 Luis Meneses Tenorio Ramón Góngora Chila 

23-03-2004 Luis Meneses Tenorio Romel Cañola Zambrano 

17-10-2006 René García Calle 

27-04-2007 Juan Rodríguez Reyes 

27-11-2009 Antonio Rodríguez Reyes René García Calle 

31-01-2015 Gilberto Pinza Vega Darwin Granja Guerrero 

30-12-2015 Elpis Cevallos Alvarez Wilfrido Toral Vilela 

Al respecto, los señores accionistas luego de las deliberaciones del caso por unanimidad 

resuelven aprobar los nombramientos de los administradores elegidos en juntas generales 

celebradas el 24-06-1998 / 26-10-1998 / 15-06-1999 / 19-10-2001 / 15-02-2002 / 27-05- 

2003 / 23-03-2004 / 17-10-2006 / 27-04-2007 / 27-11-2009 / 31-012015 / 30-12-2015 e 

inscritos en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Atacames; así como 

aprobar y ratificar las acciones y trámites por ellos realizados en la compañía en sus 

períodos correspondientes. 

Puntos 4.- Aprobación de los Estados Financieros Rectificatorios de los ejercicios 

económicos de los años 2014 y 2015; 5.- Aprobación de los Informes de Gerente a los 

estados financieros rectificatorios de los años 2014 y 2015; y, 6.- Aprobación de los 

Informes de Comisario a los estados financieros rectificatorios de los años 2014 y 2015. 

El señor Presidente manifiesta que por cuanto existieron inconsistencias en los estados financieros 

declarados al SRI y enviados a la Superintendencia de Compañías de los años 2014 y 2015, fue 

necesario realizar balances rectificatorios y para su aprobación el señor Interventor recomienda 

que primero deben aprobarse los informes de gerente y comisario, y según lo resuelto, luego 

proceder con la aprobación de los balances rectificatorios, por lo que primero se da lectura al 

informe de gerente, luego al informe de comisario y finalmente a los estados financieros 

rectificatorios de los años 2014 y 2015 en su orden. 

Los señores accionistas luego de las explicaciones, aclaraciones y deliberaciones del caso, 

resuelven aprobar por unanimidad los informes de Gerente Generai, los informes de Comisario; 

así como los estados financieros rectificatorios de los ejercicios económicos de los años 2014 y 

2015. Se deja constancia que para esta aprobación no votaron los señores administradores, 

Puntos 7.- Aprobación de los Estados financieros de los ejercicios económicos de los 

períodos 2016 y 2017; 8.- Aprobación de los Informes de Gerente de los años 2016 y 2017; 

y, 9.- Aprobación de los Informes de Comisario de los años 2016 y 2017. 

El señor Presidente indica que para la elaboración de los balances de los años 2016 y 2017, se 

consideró los saldos de las cuentas del balance rectificatorio del 2015 y su aprobación es
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importante para lograr ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se deje sin 

efecto la resolución de inactividad de la compañía. Para el efecto, igual tratamiento de los puntos 

anteriores, el señor Interventor recomienda que primero deben aprobarse los informes de: gerente 

y comisario, y según lo resuelto, luego proceder con la aprobación de los balances de los periodos 

2016 y 2017., por lo que primero se da lectura a los informes de gerente general, luego a los 

informes de comisario y finalmente a los estados financieros de los años 2016 y 2017 en su orden. 

Los señores accionistas luego de las explicaciones, aclaraciones y deliberaciones del caso, 

resuelven aprobar por unanimidad los informes de Gerente General, los informes de Comisario; 

así como los estados financieros de los ejercicios económicos de los años 2016 y 2017. Se deja 

constancia que para esta aprobación no votaron los señores administradores. 

10.- Resolución sobre el destino de los resultados obtenidos en los ejercicios económicos 

2000/2001/2002/2003/2004/2005/2006/2007/2008/2009/2010/2011/2012/2013/2014/2 

015 /2016/2017. 

Con relación a los resultados obtenidos del año 2000 al 2016, el señor Presidente informa 

que existe un saldo positivo acumulado, según el balance del año 2017, por un valor de 

USD 1.343,79, mientras que el resultado del ejercicio de 2017 tiene una pérdida de USD 

1.139,94, por lo que es necesario que en esta junta general se tome una resolución al 

respecto. 

Los señores accionistas por unanimidad resuelven aprobar el resultado en utilidades 

acumuladas por USD. 1.348,79 y que el mismo se mantenga dentro de las cuentas del 

patrimonio de la compañía para que con la misma se solvente la pérdida del ejercicio del 

año 2017 que es de USD. 1.139,94. 

11.- Resolución sobre las cuotas mensuales por administración y otros conceptos 

aplicadas a los accionistas de la compañía desde el año 2000 al año 2017 y lo que va del 

año 2018. 

El señor Presidente manifiesta que desde el año 2000 al 2018 los señores accionistas han 

pagado cuotas mensuales para solventar los gastos que requieren la administración y 

mantenimiento de la compañía, los cuales son de USD. 25,00 mensuales por cada 

accionista que tiene vehículo; así como también los accionistas han cancelado valores por 

otros conceptos que principalmente han sido para cumplir con las obligaciones de la 

compañía Transportes Transgomega S.A. ante la Unión Provincial de Taxis y a la 

Federación Nacional de taxistas FEDOTAXIS, nuestros accionistas cancelan, cada uno, el 

valor de USD, 1.00 y USD. 3.00 mensualmente respectivamente; también se cancela la 

Patente Municipal USD. 1.00 mensual. Valores que son necesarios ratificarlos en esta 

junta general. Al respecto y de acuerdo a lo indicado por el señor Presidente, los señores 

accionistas resuelven convalidar y ratificar los valores mensuales pagados al 2018 y por 
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pagar para el año 2019 para la administración y mantenimiento de la compañía, como 

también los valores que fueron pagados para cumplir obligaciones con las instituciones. 

12.- Aprobación para reformar y actualizar el Reglamento Interno de la compañía. 

El señor Presidente manifiesta que es necesario realizar una reforma integral al 

Reglamento Interno de la compañía, por lo que la administración y directorio actual están 

elaborando el proyecto correspondiente. 

Ai respecto los señores accionistas por unanimidad resuelven aprobar que se realice una 

reforma integral al Reglamento Interno y que una vez que el directorio lo tenga listo el 

proyecto, éste debe socializarse a los accionistas previo a que sea sometida su aprobación 

en junta general de accionistas. 

Sin existir otro punto que tratar, el señor Presidente concede un receso de 30 minutos 

para la elaboración del acta de junta general. 

Una vez que cuenta con el acta de la junta general, el señor Presidente declara reinstalada 

la junta y solicita al señor secretario proceda con la lectura del acta. 

Luego de la lectura del acta los señores accionistas proceden por unanimidad a aprobar el 

acta de junta general extraordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2018, con una 

asistencia de 858 acciones que representan el 85.80% del total del capital suscrito y 

pagado que es de USD. 1.000,00. 

Siendo las 18H30 el señor Presidente declara finalizada la junta general y agradece la 

asistencia a los señores accionistas. 

Para constancia de lo actuado, en unidad de acto, al pie de la presente firman y certifican: 

     e ii Vilela 
SECREVARIO 

tafdo Rosero Carcelén   

 



No. DE FORMULARIO: No. DE FORMULARIO: VARIACIÓN

CASILLERO
CÓDIGO DE LA 

CUENTA
DESCRIPCION DE LA CUENTA VALOR CASILLERO

CÓDIGO DE LA 

CUENTA
DESCRIPCION DE LA CUENTA VALOR

311 1.1.1.01.01 CAJA - BANCOS 95.00                      311 1.1.1.01.01 CAJA - BANCOS 2,266.60                 (2,171.60)                

314 1.1.2.02.05.0001 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 16,000.00              312 1.1.2.02.05.0001 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 12,653.51              3,346.49                 

318 1.1.2.02.05.0099 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 323.57                    318 1.1.2.02.05.0099 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR -                          323.57                    

322 1.1.2.02.06.0001 (-) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES (125.80)                   324 1.1.2.02.06.0001 (-) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES -                          (125.80)                   

324 1.1.2.01.04.0001 IVA PAGADO EN COMPRAS -                          336 1.1.2.01.04.0001 IVA PAGADO EN COMPRAS 3,849.85                 (3,849.85)                

345 16,292.77              361 18,769.96              (2,477.19)               

353 1.2.1.02.02 MUEBLES Y ENSERES 429.31                    373 1.2.1.02.02 MUEBLES Y ENSERES 466.42                    (37.11)                     

356 1.2.1.02.03 EQUIPO DE COMPUTACION 291.10                    374 1.2.1.02.03 EQUIPO DE COMPUTACION 253.99                    37.11                      

360 1.2.1.03 (-) DEPRECIACION ACUMULADA (153.41)                   386 1.2.1.03 (-) DEPRECIACION ACUMULADA (117.42)                   (35.99)                     

379 567.00                    602.99                    (35.99)                     

498 567.00                    449 602.99                    (35.99)                     

499 16,859.77              499 19,372.95              (2,513.18)               

511 2.1.2.01.06.0001 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 32.50                      511 2.1.2.01.06.0001 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 53.98                      (21.48)                     

512 2.1.2.01.06.0002 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 8,000.00                 515 2.1.2.01.06.0002 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 9,095.18                 (1,095.18)                

519 2.1.2.01.03.0014 RETENCIONES EN LA FUENTE POR PAGAR -                          523 2.1.2.01.03.0014 RETENCIONES EN LA FUENTE POR PAGAR 189.90                    (189.90)                   

525 2.1.2.01.03.0002 IMPUESTO RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO -                          532 2.1.2.01.03.0002 IMPUESTO RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO 573.56                    (573.56)                   

526 2.1.2.01.05.0004 15% PARTICIPACION TRABAJADORES POR PAGAR 19.44                      533 2.1.2.01.05.0004 15% PARTICIPACION TRABAJADORES POR PAGAR 404.87                    (385.43)                   

527 2.1.2.01.04.0006 IESS POR PAGAR -                          534 2.1.2.01.04.0006 IESS POR PAGAR 1,773.65                 (1,773.65)                

539 8,051.94                550 12,091.14              (4,039.20)               

599 8,051.94                599 12,091.14              (4,039.20)               

601 3.1.1.03 CAPITAL PAGADO 1,000.00                 601 3.1.1.03 CAPITAL PAGADO 1,000.00                 -                           

611 3.1.1.04 APORTES SOCIOS FUTURAS CAPITALIZACIONES 6,428.07                 603 3.1.1.04 APORTES SOCIOS FUTURAS CAPITALIZACIONES 6,428.02                 0.05                         

621 3.2.1.02 RESERVA FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 918.04                    605 3.2.1.02 RESERVA FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 918.04                    -                           

652 3.3.1.05 PERDIDA DEL EJERCICIO AÑOS ANTERIORES -                          612 3.3.1.05 PERDIDA DEL EJERCICIO AÑOS ANTERIORES (2,784.93)               2,784.93                 

661 3.3.1.01 UTILIDAD DEL EJERCICIO 461.72                    614 3.3.1.01 UTILIDAD DEL EJERCICIO 1,720.68                 (1,258.96)                

698 8,807.83                698 7,281.81                1,526.02                 

699 16,859.77              699 19,372.95              (2,513.18)               

ESTADO FINANCIERO RECTIFICATORIO 2014

98763172 160286361

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

ESTADO FINANCIERO INICIAL 2014

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

TOTAL PASIVO CORRIENTE

TOTAL DEL PASIVO

PATRIMONIO NETO

TOTAL PATRIMONIO NETO

ACTIVO NO CORRIENTE ACTIVO NO CORRIENTE

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

TOTAL DEL PASIVO

PATRIMONIO

TOTAL PATRIMONIO NETO

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

TOTAL PASIVO CORRIENTE



No. DE FORMULARIO: No. DE FORMULARIO: VARIACIÓN

CASILLERO
CÓDIGO DE LA 

CUENTA
DESCRIPCION DE LA CUENTA VALOR CASILLERO

CÓDIGO DE LA 

CUENTA
DESCRIPCION DE LA CUENTA VALOR

6021 4.1.2.01 CUOTAS SOCIALES 20,850.00              6093 4.1.2.01 CUOTAS SOCIALES 20,749.40              100.60                    

6999 20,850.00              6999 20,749.40              100.60                    

7132 5.2.1.01.01.0001 SUEDOS Y SALARIOS 9,927.33                 7041 5.2.1.01.01.0001 SUEDOS Y SALARIOS 9,216.00                 711.33                    

7142 5.2.1.01.02 BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS REMUNERACIONES 2,991.54                 7044 5.2.1.01.02 BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS REMUNERACIONES 2,772.00                 219.54                    

7152 5.2.1.01.03 APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,612.98                 7047 5.2.1.01.03 APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,219.38                 393.60                    

7162 5.2.1.02.01 HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 341.64                    7050 5.2.1.02.01 HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 714.27                    (372.63)                   

7212 5.2.1.02.02 PROMOCION Y PUBLICIDAD -                           7173 5.2.1.02.02 PROMOCION Y PUBLICIDAD 346.35                    (346.35)                   

7182 5.2.1.02.07 ARRIENDOS 1,178.24                 7188 5.2.1.02.07 ARRIENDOS 550.00                    628.24                    

7192 5.2.1.02.09 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 53.57                      5.2.1.02.09 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES -                           53.57                       

7222 5.2.1.02.08 SUMINISTROS MATERIALES Y REPUESTOS 1,765.66                 7191 5.2.1.02.08 SUMINISTROS MATERIALES Y REPUESTOS 545.58                    1,220.08                 

7232 5.2.1.02.03 TRANSPORTE 91.81                      7176 5.2.1.02.03 TRANSPORTE 300.00                    (208.19)                   

7462 5.2.1.02.06 GASTOS DE GESTION 290.55                    7185 5.2.1.02.06 GASTOS DE GESTION 668.16                    (377.61)                   

7512 5.2.1.02.16 GASTOS DEPRECIACIÓN 153.41                    7065 5.2.1.02.16 GASTOS DEPRECIACIÓN 117.42                    35.99                       

7472 5.2.1.02.11 IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y OTROS -                           7209 5.2.1.02.11 IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y OTROS 423.71                    (423.71)                   

7572 5.2.1.02.13 SERVICIOS PÚBLICOS 1,880.35                 7241 5.2.1.02.13 SERVICIOS PÚBLICOS 973.11                    907.24                    

7582 5.2.1.02.15 OTROS SERVICIOS 433.34                    7248 5.2.1.02.15 OTROS SERVICIOS 204.32                    229.02                    

7992 20,720.42              7992 18,050.30              2,670.12                 

7999 20,720.42              7999 18,050.30              2,670.12                 

801 3.3.1.01 UTILIDAD DEL EJERCICIO 129.58                    801 3.3.1.01 UTILIDAD DEL EJERCICIO 2,699.10                 (2,569.52)                

803 19.44                      803 404.87                    (385.43)                   

819 110.14                    836 2,294.23                 (2,184.09)               

832 110.14                    849 2,294.23                 (2,184.09)               

842 24.23                      850 504.73                    (480.50)                   

841 -                           851 204.64                    (204.64)                   

855 SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR 24.23                      865 SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR 300.09                    (275.86)                   

859 24.23                      869 300.09                    (275.86)                   

902 24.23                      902 300.09                    (275.86)                   TOTAL IMPUESTO A PAGAR

(-) PARTICIPACION A TRABAJADORES

TOTAL COSTOS Y GASTOS

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR

TOTAL IMPUESTO A PAGAR

(-) PARTICIPACION A TRABAJADORES

UTILIDAD GRAVABLE

SALDO UTILIDAD GRAVABLE

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO

ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DECLARADO

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR

UTILIDAD GRAVABLE

SALDO UTILIDAD GRAVABLE

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO

ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DECLARADO

GASTOS

TOTAL GASTOS

TOTAL COSTOS Y GASTOS

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA

COSTOS Y GASTOS

GASTOS

TOTAL GASTOS

ESTADO RESULTADOS RECTIFICATORIO 2014

98763172 160286361

TOTAL INGRESOS

INGRESOS INGRESOS

TOTAL INGRESOS

ESTADO RESULTADOS INICIAL 2014

COSTOS Y GASTOS


